
el ctúdado de su salud, usted tiene que firmar una 
declaración o decirle al doctor encargado de su cuidado. 

¿QUÉ PASA CUANDO OTRA PERSONA TOMA 
DECISIONES SOBRE MI TRATAMIENTO? 
Las mismas reglas aplican a cualquier persona que tome 
decisiones sobre el cuidado de la salud a nombre de 
usted - un agente del cuidado de la saJud, un substituto 
cuyo nombre usted haya dado a su doctor, o wrn persona 
nombrada por la corte para tomar decisiones por usted. 
A todos ellos se les requiere que sigan las instrucciones 
para el cuidado de la salud de usted, o si no las hay, sus 
deseos generales sobre el tratamiento, incluyendo el que 
se desconlinúe el lralamienlo. Si se desconocen sus 
deseos sobre el tratamiento, el substituto tiene que tratar 
de determinar lo que es de óptimo beneficio para usted. 
Las personas que le estén proporcionando cuidado de la 
salud tienen que seguir las 
decisiones de su agente o substituto, 
a menos que un tratamiento que se 
solicite sería uso impropio de la 
profesión médica o sería ineficaz en 
ayudarle. Si esto causa un 
desacuerdo que no se puede 
resolver, el proveedor del cuidado 
tiene que hacer un esfuerzo 
razonable para encontrar a otro 
proveedor de cuidado de la salud 
para que se encargue de su tratamiento. 

¿RECIBIRÉ TRATAMIENTO AÚN SI NO PREPARO 
UNA DIRECTIVA ANTICIPADA? 
Absolutamente. Recibirá tratamiento médico de todas 
maneras. Solo.mente queremos que usted sepa que si se 
pone tan enfermo que no puede tomar decisiones, otra 
persona tencJrá yue tomarlas por usted. Recuercle yue: 

• Una CARTA PODER SOBRE EL CUIDADO DE LA
SAL UD le permite nombrar a un agente para que tome
decisiones por usted. Su agente puede tomar la
mayoría de las decisiones médicas - no solan1ente
aquellas relacionadas al tratamiento para mantener la
vida - cuando usted no puede hablar por sí mismo.
Usted también le puede permitir a su agente que tome
decisiones anles, si lo desea.

• USTED PlJEi:DE CREAR UNAS INSTRUCCIONES
INDIVIDUALES PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
escribiendo sus deseos sobre el cuidado de la salud o
hablando con su doctor y pidiéndole que los anote en su
expediente médico. Si usted sabe cuándo quisiera recibir
ciertas clases de tratamiento y cuándo no, el proporcionar
instrucciones es tma buena manera de aclarar sus deseos
a su doctor y a cualquif'r otra pPrsona quf' pudif'ra 1>star
involucrada en las decisiones sobre el tratamiento a
nombre suyo.

• ESTAS DOS CLASES DE DIRECTIVAS ANTICIPADAS
PARA EL CUIDADO DE LA SALUD se pueden usar
jw1tas o por separado. 

Para poner en práctica la Ley Pública 101-508, el 
Consorcio de California para la Autodeterminación de 
Pacientes preparó este folleto en 1991; el folleto fue 
re·oisudu en d uñu 2000 pur el Depurtamentu de 
Servicios de Salud de California en consulta con 
mifmzhms del Cnnsnrcin y otras partPs intP:rP.sadas para 
reflejar cambios en la ley estatal. 

¿CÓMO PUEDO OBTENER MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
LA PREPARACIÓN DE UNA DIRECTIVA ANTICIPADA? 
Pídalf' a su doctor, f'nfornwra, trabajador social, o pmvf'f'dor 
del cuidado de la salud que le obtenga más información. Un 
abogado puede escribirle una directiva anticipada, o usted 
puede completar una llenando tm formulario ya preparado 
para eso. 

PUB ;j2� (SP) (1 ;!/1 o) 

STATF OF CAT.JFORNTA 

HEALTH ANO HUMAN 

SERVICES AGENCY 

DF.PARTAMFNT OF 

SOCIAL SERVICES 

Su derecho a 

tomar decisiones 

sobre el 

tratamiento 

médico 

►

►

Este folleto explica su derecho a tornar
decisiones sobre el cuidado de la salud y
cómo usted puede hacer planes ahora

para su cuidado médico si en el futuro no
puede hablar por sí mismo.

Una ley federal requiere que le demos
esta información. Esperamos que esta
información le ayude a tener más control
sobre su tratamiento médico.
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TRATAMIENTO TRATAMIENTO TRATAMIENTO 

TRATAMIENTO MEDICO? 

MEDICO? MEDICO? MEDICO? 
Sus doctores le darán información 
y le aconsejarán sobre el 
tratamiento médico. Usted tiene 
derecho a hacer tma selección. 
Puede decir "Sí" a los 
tratamientos que quiere. Puede 
decir "No" a cualquier 
tratamiento que no quiere - aun 
cuando el h·atamiento pudiera mantenerlo vivo por más 
tiempo. 

¿CÓMO PUEDO SABER QUÉ ES LO QUE QUIERO? 
Su doctor tiene que informarle acerca de su condición 
médica y de cómo pueden ayudarle los diferentes 
tratamientos y alternativas para controlar el dolor. 
Muchos de los tratamientos tienen "efectos 
secundarios". Su doctor tiene que darle información 
sobre los problemas que el h·atamiento médico le 
pudiera causar. 
Muchas veces más de una clase de tratamiento le podría 
ayudar - y la gente tiene diferentes ideas sobre cuál 
tratamiento es mejor. Su doctor le puede decir cuáles 
h·atamientos están disponibles para usted, pero él no 
puede escoger por usted. Usted es el que tiene que 
escoger y esto depende de lo que usted considera 
importante para usted. 

¿ME PUEDEN AYUDAR OTRAS PERSONAS 
A DECIDIR? 
Sí. Los pacientes frecuentemente acuden a sus parientes 
y amigos ú1timos para que le ayuden a tomar decisiones 
médicas. Estas personas le pueden ayudar a considerar 
las opciones que tiene. Usted puede pedirles a los 
doctores y enfermeras que hablen con los parientes y 
amigos de usted. Ellos les podrán hacer preguntas a los 
doctores y enfermeras por parte de usted. 

¿PUEDO ESCOGER A UN PARIENTE O AMIGO 
PARA QUE TOME DECISIONES SOBRE EL 
CUIDADO DE LA SALUD POR MÍ? 
Sí. Usted puede decirle a su doctor que quiere que otra 
persona tome decisiones sobre el cuidado de la salud por 
usted. Pídale al doctor que en su expediente médico anote 
a esa persona corno el substituto de usted para propósitos 
del cuidado de la salud. Su substituto tendrá control 
sobre las decisiones médicas aplicables a usted solamente 
durante el tratamiento para la enfermedad o lesión que 

tenga actualmente, o en caso de que usted esté en 
un centro médico, dicho conh·ol seguirá hasta que 
salga de ese establecimiento. 

¿QUÉ PASA SI ME PONGO TAN ENFERMO QUE 
NO lPUEDO TOMAR MIS PROPIAS DECISIONES 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
Si usted no ha nombrado a un substituto, su doctor 
le pedirá al pariente o amigo más cercano a usted, 
que esté disponible, que ayude a decidir lo que es 
mejor para usted. Esto funciona en la mayoría de los 
casos. Sin embargo, a veces no todos están de 
acuerdo sobre lo que se debe hacer. Por eso es de 
gran ayuda si usted puede decir de antemano lo que 
quiere que suceda si no puede hablar por sí mismo. 

¿TENGO QUE ESPERAR HASTA QUE ME 
ENFERME PARA EXPRESAR MIS DESEOS 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
No. De hecho, es mejor hacer su selección antes de 
que se ponga muy enfermo o tenga que ir al 
hospital, centro de cuidado médico contínuo, u otro 
centro para el cuidado de la salud. Usted puede 
usar un documento para indicar quién es la persona 
que usted quiere que hable por usted y qué clase de 
tratamientos quiere usted (Directiva Anticipada 
para el Cuidado de la Salud). Este documento se 
llama "anticipado" porque usted lo prepara antes 
de que sea necesario tomar decisiones sobre el 
cuidado de la salud. Se llama "directiva" porque 
indica quién hablará a nombre de usted y lo que se 
debe hacer. 
En California, la parte de una directiva anticipada 
que usted puede usar para nombrar a un agente 
para que tome decisiones sobre el cuidado de la 
salud se llama carta poder sobre el cuidado de la 
salud. La parte donde usted puede expresar lo que 
quiere que se haga se llama instrucciones 
individuales para el cuidado de la salud 

¿QUIÉN PUEDE PREPARAR UNA DIRECTIVA 
ANTICIPADA? 
Usted puede prepararla si tiene 18 afios de edad o 
más y tiene la capacidad de tomar sus propias 
decisiones médicas. No necesita w1 abogado. 

¿A QUIÉN PUEDO NOMBRAR COMO MI AGENTE? 
Usted puede escoger a un pariente adulto o a cualquier 
otra persona en quien co1úíe para que hable por usted 
cuando se tengan que tornar decisiones médicas. 

¿CUÁNDO EMPI,EZA MI AGENTE A TOMAR LAS 
DECISIONES MEDICAS? 
Generalmente, un agente del cuidado de la salud tomará 
decisiones solamente después de que usted pierda su 
habilidad para tomarlas usted mismo. Sin embargo, si lo 
desea, usted puede declarar en la carta poder sobre el 
cuidado de la salud que quiere que el agente empiece a 
tomar las decisiones inmediatamente. 

¿CÓMO SABE MI AGENTE LO QUE 
YO QUISIERA? 
Después de que usted escoja a su 
agente, hable con esa persona sobre lo 
que usted quiere. A veces es dificil 
tomar decisiones sobre el tratamiento, 
y es verdaderamente de gran ayuda 
si su agente sabe lo que usted quiere. 
También puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada. 

¿QUÉ PASA SI NO QUIERO 
NOMBRAR A UN AGENTE? 
Usted puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada aún sin 
nombrar a un agente. Puede decir que quiere que su 
vida sea prolongada lo más que se pueda. O puede decir 
que no quiere h·atamiento para prolongar su vida. 
Además, puede expresar sus deseos sobre el uso de 
tratamientos para aliviar el dolor o el uso de cualquier 
otra clase de tratamiento médico. 
Aw1 si usted no ha completado por escrito sus 
instrucciones individuales para el cuidado de la salud, 
puede hablar sobre sus deseos con su doct01~ y puede 
pedirle que los anote en el expediente médico de usted. O 
puede hablar sobre ellos con los miembros de su familia o 
con sus amigos. Sin embargo, probablemente sea más fácil 
cumplir con sus deseos si usted mismo los anota. 

¿QUÉ PASA SI CAMBIO DE OPINIÓN? 
Usted puede cambiar o cancelar su directiva anticipada 
en cualquier momento, siempre y cuando tenga la 
capacidad de comunicar sus deseos. Para nombrar a otra 
persona que usted quiera que tomen las decisiones sobre 
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TRATAMIENTO MEDICO? 

MEDICO? MEDICO? MEDICO? 
Sus doctores le darán información 
y le aconsejarán sobre el 
tratamiento médico. Usted tiene 
derecho a hacer tma selección. 
Puede decir "Sí" a los 
tratamientos que quiere. Puede 
decir "No" a cualquier 
tratamiento que no quiere - aun 
cuando el h·atamiento pudiera mantenerlo vivo por más 
tiempo. 

¿CÓMO PUEDO SABER QUÉ ES LO QUE QUIERO? 
Su doctor tiene que informarle acerca de su condición 
médica y de cómo pueden ayudarle los diferentes 
tratamientos y alternativas para controlar el dolor. 
Muchos de los tratamientos tienen "efectos 
secundarios". Su doctor tiene que darle información 
sobre los problemas que el h·atamiento médico le 
pudiera causar. 
Muchas veces más de una clase de tratamiento le podría 
ayudar - y la gente tiene diferentes ideas sobre cuál 
tratamiento es mejor. Su doctor le puede decir cuáles 
h·atamientos están disponibles para usted, pero él no 
puede escoger por usted. Usted es el que tiene que 
escoger y esto depende de lo que usted considera 
importante para usted. 

¿ME PUEDEN AYUDAR OTRAS PERSONAS 
A DECIDIR? 
Sí. Los pacientes frecuentemente acuden a sus parientes 
y amigos ú1timos para que le ayuden a tomar decisiones 
médicas. Estas personas le pueden ayudar a considerar 
las opciones que tiene. Usted puede pedirles a los 
doctores y enfermeras que hablen con los parientes y 
amigos de usted. Ellos les podrán hacer preguntas a los 
doctores y enfermeras por parte de usted. 

¿PUEDO ESCOGER A UN PARIENTE O AMIGO 
PARA QUE TOME DECISIONES SOBRE EL 
CUIDADO DE LA SALUD POR MÍ? 
Sí. Usted puede decirle a su doctor que quiere que otra 
persona tome decisiones sobre el cuidado de la salud por 
usted. Pídale al doctor que en su expediente médico anote 
a esa persona corno el substituto de usted para propósitos 
del cuidado de la salud. Su substituto tendrá control 
sobre las decisiones médicas aplicables a usted solamente 
durante el tratamiento para la enfermedad o lesión que 

tenga actualmente, o en caso de que usted esté en 
un centro médico, dicho conh·ol seguirá hasta que 
salga de ese establecimiento. 

¿QUÉ PASA SI ME PONGO TAN ENFERMO QUE 
NO lPUEDO TOMAR MIS PROPIAS DECISIONES 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
Si usted no ha nombrado a un substituto, su doctor 
le pedirá al pariente o amigo más cercano a usted, 
que esté disponible, que ayude a decidir lo que es 
mejor para usted. Esto funciona en la mayoría de los 
casos. Sin embargo, a veces no todos están de 
acuerdo sobre lo que se debe hacer. Por eso es de 
gran ayuda si usted puede decir de antemano lo que 
quiere que suceda si no puede hablar por sí mismo. 

¿TENGO QUE ESPERAR HASTA QUE ME 
ENFERME PARA EXPRESAR MIS DESEOS 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
No. De hecho, es mejor hacer su selección antes de 
que se ponga muy enfermo o tenga que ir al 
hospital, centro de cuidado médico contínuo, u otro 
centro para el cuidado de la salud. Usted puede 
usar un documento para indicar quién es la persona 
que usted quiere que hable por usted y qué clase de 
tratamientos quiere usted (Directiva Anticipada 
para el Cuidado de la Salud). Este documento se 
llama "anticipado" porque usted lo prepara antes 
de que sea necesario tomar decisiones sobre el 
cuidado de la salud. Se llama "directiva" porque 
indica quién hablará a nombre de usted y lo que se 
debe hacer. 
En California, la parte de una directiva anticipada 
que usted puede usar para nombrar a un agente 
para que tome decisiones sobre el cuidado de la 
salud se llama carta poder sobre el cuidado de la 
salud. La parte donde usted puede expresar lo que 
quiere que se haga se llama instrucciones 
individuales para el cuidado de la salud 

¿QUIÉN PUEDE PREPARAR UNA DIRECTIVA 
ANTICIPADA? 
Usted puede prepararla si tiene 18 afios de edad o 
más y tiene la capacidad de tomar sus propias 
decisiones médicas. No necesita w1 abogado. 

¿A QUIÉN PUEDO NOMBRAR COMO MI AGENTE? 
Usted puede escoger a un pariente adulto o a cualquier 
otra persona en quien co1úíe para que hable por usted 
cuando se tengan que tornar decisiones médicas. 

¿CUÁNDO EMPI,EZA MI AGENTE A TOMAR LAS 
DECISIONES MEDICAS? 
Generalmente, un agente del cuidado de la salud tomará 
decisiones solamente después de que usted pierda su 
habilidad para tomarlas usted mismo. Sin embargo, si lo 
desea, usted puede declarar en la carta poder sobre el 
cuidado de la salud que quiere que el agente empiece a 
tomar las decisiones inmediatamente. 

¿CÓMO SABE MI AGENTE LO QUE 
YO QUISIERA? 
Después de que usted escoja a su 
agente, hable con esa persona sobre lo 
que usted quiere. A veces es dificil 
tomar decisiones sobre el tratamiento, 
y es verdaderamente de gran ayuda 
si su agente sabe lo que usted quiere. 
También puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada. 

¿QUÉ PASA SI NO QUIERO 
NOMBRAR A UN AGENTE? 
Usted puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada aún sin 
nombrar a un agente. Puede decir que quiere que su 
vida sea prolongada lo más que se pueda. O puede decir 
que no quiere h·atamiento para prolongar su vida. 
Además, puede expresar sus deseos sobre el uso de 
tratamientos para aliviar el dolor o el uso de cualquier 
otra clase de tratamiento médico. 
Aw1 si usted no ha completado por escrito sus 
instrucciones individuales para el cuidado de la salud, 
puede hablar sobre sus deseos con su doct01~ y puede 
pedirle que los anote en el expediente médico de usted. O 
puede hablar sobre ellos con los miembros de su familia o 
con sus amigos. Sin embargo, probablemente sea más fácil 
cumplir con sus deseos si usted mismo los anota. 

¿QUÉ PASA SI CAMBIO DE OPINIÓN? 
Usted puede cambiar o cancelar su directiva anticipada 
en cualquier momento, siempre y cuando tenga la 
capacidad de comunicar sus deseos. Para nombrar a otra 
persona que usted quiera que tomen las decisiones sobre 
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TRATAMIENTO MEDICO? 

MEDICO? MEDICO? MEDICO? 
Sus doctores le darán información 
y le aconsejarán sobre el 
tratamiento médico. Usted tiene 
derecho a hacer tma selección. 
Puede decir "Sí" a los 
tratamientos que quiere. Puede 
decir "No" a cualquier 
tratamiento que no quiere - aun 
cuando el h·atamiento pudiera mantenerlo vivo por más 
tiempo. 

¿CÓMO PUEDO SABER QUÉ ES LO QUE QUIERO? 
Su doctor tiene que informarle acerca de su condición 
médica y de cómo pueden ayudarle los diferentes 
tratamientos y alternativas para controlar el dolor. 
Muchos de los tratamientos tienen "efectos 
secundarios". Su doctor tiene que darle información 
sobre los problemas que el h·atamiento médico le 
pudiera causar. 
Muchas veces más de una clase de tratamiento le podría 
ayudar - y la gente tiene diferentes ideas sobre cuál 
tratamiento es mejor. Su doctor le puede decir cuáles 
h·atamientos están disponibles para usted, pero él no 
puede escoger por usted. Usted es el que tiene que 
escoger y esto depende de lo que usted considera 
importante para usted. 

¿ME PUEDEN AYUDAR OTRAS PERSONAS 
A DECIDIR? 
Sí. Los pacientes frecuentemente acuden a sus parientes 
y amigos ú1timos para que le ayuden a tomar decisiones 
médicas. Estas personas le pueden ayudar a considerar 
las opciones que tiene. Usted puede pedirles a los 
doctores y enfermeras que hablen con los parientes y 
amigos de usted. Ellos les podrán hacer preguntas a los 
doctores y enfermeras por parte de usted. 

¿PUEDO ESCOGER A UN PARIENTE O AMIGO 
PARA QUE TOME DECISIONES SOBRE EL 
CUIDADO DE LA SALUD POR MÍ? 
Sí. Usted puede decirle a su doctor que quiere que otra 
persona tome decisiones sobre el cuidado de la salud por 
usted. Pídale al doctor que en su expediente médico anote 
a esa persona corno el substituto de usted para propósitos 
del cuidado de la salud. Su substituto tendrá control 
sobre las decisiones médicas aplicables a usted solamente 
durante el tratamiento para la enfermedad o lesión que 

tenga actualmente, o en caso de que usted esté en 
un centro médico, dicho conh·ol seguirá hasta que 
salga de ese establecimiento. 

¿QUÉ PASA SI ME PONGO TAN ENFERMO QUE 
NO lPUEDO TOMAR MIS PROPIAS DECISIONES 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
Si usted no ha nombrado a un substituto, su doctor 
le pedirá al pariente o amigo más cercano a usted, 
que esté disponible, que ayude a decidir lo que es 
mejor para usted. Esto funciona en la mayoría de los 
casos. Sin embargo, a veces no todos están de 
acuerdo sobre lo que se debe hacer. Por eso es de 
gran ayuda si usted puede decir de antemano lo que 
quiere que suceda si no puede hablar por sí mismo. 

¿TENGO QUE ESPERAR HASTA QUE ME 
ENFERME PARA EXPRESAR MIS DESEOS 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
No. De hecho, es mejor hacer su selección antes de 
que se ponga muy enfermo o tenga que ir al 
hospital, centro de cuidado médico contínuo, u otro 
centro para el cuidado de la salud. Usted puede 
usar un documento para indicar quién es la persona 
que usted quiere que hable por usted y qué clase de 
tratamientos quiere usted (Directiva Anticipada 
para el Cuidado de la Salud). Este documento se 
llama "anticipado" porque usted lo prepara antes 
de que sea necesario tomar decisiones sobre el 
cuidado de la salud. Se llama "directiva" porque 
indica quién hablará a nombre de usted y lo que se 
debe hacer. 
En California, la parte de una directiva anticipada 
que usted puede usar para nombrar a un agente 
para que tome decisiones sobre el cuidado de la 
salud se llama carta poder sobre el cuidado de la 
salud. La parte donde usted puede expresar lo que 
quiere que se haga se llama instrucciones 
individuales para el cuidado de la salud 

¿QUIÉN PUEDE PREPARAR UNA DIRECTIVA 
ANTICIPADA? 
Usted puede prepararla si tiene 18 afios de edad o 
más y tiene la capacidad de tomar sus propias 
decisiones médicas. No necesita w1 abogado. 

¿A QUIÉN PUEDO NOMBRAR COMO MI AGENTE? 
Usted puede escoger a un pariente adulto o a cualquier 
otra persona en quien co1úíe para que hable por usted 
cuando se tengan que tornar decisiones médicas. 

¿CUÁNDO EMPI,EZA MI AGENTE A TOMAR LAS 
DECISIONES MEDICAS? 
Generalmente, un agente del cuidado de la salud tomará 
decisiones solamente después de que usted pierda su 
habilidad para tomarlas usted mismo. Sin embargo, si lo 
desea, usted puede declarar en la carta poder sobre el 
cuidado de la salud que quiere que el agente empiece a 
tomar las decisiones inmediatamente. 

¿CÓMO SABE MI AGENTE LO QUE 
YO QUISIERA? 
Después de que usted escoja a su 
agente, hable con esa persona sobre lo 
que usted quiere. A veces es dificil 
tomar decisiones sobre el tratamiento, 
y es verdaderamente de gran ayuda 
si su agente sabe lo que usted quiere. 
También puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada. 

¿QUÉ PASA SI NO QUIERO 
NOMBRAR A UN AGENTE? 
Usted puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada aún sin 
nombrar a un agente. Puede decir que quiere que su 
vida sea prolongada lo más que se pueda. O puede decir 
que no quiere h·atamiento para prolongar su vida. 
Además, puede expresar sus deseos sobre el uso de 
tratamientos para aliviar el dolor o el uso de cualquier 
otra clase de tratamiento médico. 
Aw1 si usted no ha completado por escrito sus 
instrucciones individuales para el cuidado de la salud, 
puede hablar sobre sus deseos con su doct01~ y puede 
pedirle que los anote en el expediente médico de usted. O 
puede hablar sobre ellos con los miembros de su familia o 
con sus amigos. Sin embargo, probablemente sea más fácil 
cumplir con sus deseos si usted mismo los anota. 

¿QUÉ PASA SI CAMBIO DE OPINIÓN? 
Usted puede cambiar o cancelar su directiva anticipada 
en cualquier momento, siempre y cuando tenga la 
capacidad de comunicar sus deseos. Para nombrar a otra 
persona que usted quiera que tomen las decisiones sobre 

Sus doctores le darán infonnación 
y le aconsejarán sobre el 
tratamiento médico. Usted tiene 
derecho a hacer una selección. 
Puede decir "Sí" a los 
tratamientos que quiere. Puede 
decir "No" a cualquier 
tratamiento que no quiere - aun 
cuando el tratamiento pudiera mantenerlo vivo por más 
tiempo. 

¿CÓMO PUEDO SABER QUÉ ES LO QUE QUIERO? 
Su doctor tiene que in.formarle acerca de su condición 
médica y de cómo pueden ayudarle los diferentes 
tratamientos y alternativas para controlar el dolor. 
Muchos de los tratamientos tienen "efectos 
secundarios". Su doctor tiene que darle información 
sobre los problemas que el tratamiento médico le 
pudiera causar. 
Muchas veces más de una clase de tratamiento le podría 
ayudar - y la gente tiene diferentes ideas sobre cuál 
tratamiento es mejor. Su doctor le puede decir cuáles 
tratamientos están disponibles para usted, pero él no 
puede escoger por usted. Usted es el que tiene que 
escoger y esto depende de lo que usted considera 
importante para usted. 

¿ME PUEDEN AYUDAR OTRAS PERSONAS 
A DECIDIR? 
Sí. Los pacientes frecuentemente acuden a sus parientes 
y amigos íntimos para que le ayuden a tomar decisiones 
médicas. Estas personas le pueden ayudar a considerar 
las opciones que tiene. Usted puede pedirles a los 
doctores y enfermeras que hablen con los parientes y 
amigos de usted. Ellos les podrán hacer preguntas a los 
doctores y enfermeras por parte de usted. 

¿PUEDO ESCOGER A UN PARIENTE O AMIGO 
PARA QUE TOME DECISIONES SOBRE EL 
CUIDADO DE LA SALUD POR MÍ? 
Sí. Usted puede decirle a su doctor que quiere que otra 
persona tome decisiones sobre el cuidado de la salud por 
usted. Pídale al doctor que en su expediente médico anote 
a esa persona como el substi tuto de usted para propósitos 
del cuidado de la salud. Su substituto tendrá control 
sobre las decisiones médicas aplicables a usted solamente 
durante el tratamiento para la enfermedad o lesión que 

tenga actualmente, o en caso de que usted esté en 
un centro médico, dicho control seguirá hasta que 
salga de ese establecimiento. 

¿QUÉ PASA SI ME PONGO TAN ENFERMO QUE 
NO PUEDO TOMAR MIS PROPIAS DECISIONES 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
Si usted no ha nombrado a un substituto, su doctor 
le pedirá al pariente o amigo más cercano a usted, 
que esté disponible, que ayude a decidir lo que es 
mejor para usted. Esto funciona en la mayoría de los 
casos. Sin embargo, a veces no todos están de 
acuerdo sobre lo que se debe hacer. Por eso es de 
gran ayuda si usted puede decir de antemano lo que 
quiere que suceda si no puede hablar por sí mismo. 

¿TENGO QUE ESPERAR HASTA QUE ME 
ENFERME PARA EXPRESAR MIS DESE O S 
SOBRE EL CUIDADO DE LA SALUD? 
No. De hecho, es mejor hacer su se lección antes de 
que se ponga muy enfermo o tenga que ir al 
hospital, centro de cuidado médico contínuo, u otro 
centro para el cuidado de la salud. Usted puede 
usar un documento para indicar quién es la persona 
que usted quiere que hable por usted y qué clase de 
tratamientos quiere usted (Directiva Anticipada 
para el Cuidado de la Salud). Este documento se 
llama "anticipado" porque usted lo prepara antes 
de que sea necesario tomar decisiones sobre el 
cuidado de la salud. Se llama "directiva" porque 
indica quién hablará a nombre de usted y lo que se 
debe hacer. 
En California, la parte de una directiva anticipada 
que usted puede usar para nombrar a un agente 
para que tome decisiones sobre el cuidado de la 
salud se llama carta poder sobre el cuidado de la 
salud. La parte donde usted puede expresar lo que 
quiere que se haga se llama instrucciones 
individuales para el cuidado de la salud 

¿QUIÉN PUEDE PREPARAR UNA DIRECTIVA 
ANTICIPADA? 
Usted puede prepararla si tiene 18 años de edad o 
más y tiene la capacidad de tomar sus propias 
decisiones médicas. No necesita un abogado. 

¿A QUI ÉN PUEDO NOMBRAR COMO MI AGENTE? 
Usted puede escoger a un pariente adulto o a cualquier 
otra persona en quien confíe para que hable por usted 
cuando se tengan que tomar decisiones médicas . 

¿CUÁNDO EMPIEZA MI AGENTE A TOMAR LAS 
DECISIONES MEDICAS? 
Generalmente, un agente del cuidado de la salud tomará 
decisiones solamente después de que usted pierda su 
habilidad para tomarlas usted mismo. Sin embargo, si lo 
desea, usted puede declarar en la carta poder sobre el 
cuidado de la salud que quiere que el agente empiece a 
tomar las decisiones inmediatamente. 

¿CÓMO SABE MI AGENTE LO QUE 
YO QUISIERA? 
Después de que usted escoja a su 
agente, hable con esa persona sobre lo 
que usted quiere. A veces es dificil 
tomar decisiones sobre el tratamiento, l+ 
y es verdaderamente de gran ayuda 
si su agente sabe lo que usted quiere. 
También puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada. 

¿QUÉ PASA SI NO QUIERO 
NOMBRAR A UN AGENTE? 
Usted puede escribir sus deseos en 
su directiva anticipada aún sin 
nombrar a un agente. Puede decir que quiere que su 
vida sea prolongada lo más que se pueda. O puede decir 
que no quiere tratamiento para prolongar su vida. 
Además, puede expresar sus deseos sobre el uso de 
tratamientos para aliviar el dolor o el uso de cualquier 
otra clase de tratamiento médico. 
Aun si us ted no ha completado por escrito sus 
instrucciones individuales para el cuidado de la salud, 
puede hablar sobre sus deseos con su doctor, y puede 
pedirle que los anote en el expediente médico de usted. O 
puede hablar sobre ellos con los miembros de su familia o 
con sus amigos. Sin embargo, probablemente sea más fácil 
cumplir con sus deseos si usted mismo los anota. 

¿QUÉ PASA SI CAMBIO DE OPINIÓN? 
Usted puede cambiar o cancelar su directiva anticipada 
en cualquier momento, siempre y cuando tenga la 
capacidad de comunicar sus deseos. Para nombrar a otra 
persona que usted quiera que tomen las decisiones sobre 


